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«»efo wltimq la real %tMu ^igtti«9l?. olí; D&ij 

cion de la península dice con esta fecha al gefe 

político de Badajoz lo que sigue. 

Hé dado cuenta á S. M . la Heitia de la comu

nicación de V . S. fecha 10 dé ocjiíl^re último 

acompañando tartas copias de'lai»tónteát^iones 

habidas entre Iá audiencia deUcrritórlo y ese go^ 

bienio.político con motivo de las inucbaseausas 

criminales formadas pp^; incendios de montes 

ocurridos en esa provincia, durante e$(o$ u h i -

mos ajlos y .manifestainlo las djsf«osicioftes adop

tadas,por V , S..paca evitar estos males en circular 

de 3o (iv juuio.de 1845, reproducida «ti 18 del 

mismo mes del'año próximo pasado^ habiéndose 

enterado igualmente S. M . d^la^ó^iiiílcaf iones 

dirijidas al goblerho acerca del ' asunto por la 

espresada audiencia y pasarlas para la resolución 

convemeute áeste "ministerio de m i c a r g u por el 

de gracia y justicia de a8 de setiembre üitmio: 

S. M . la Reina há visto con dolor los estragos 

que ocasionan en los montes de esa y otras pro

vincias los incendios, que si algunas Vec^s son 
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•.!. M e«»p P Ü ie i.ü.H^f-.D ÍÍ^/I!'} 'íhiamelm 
casuales ó reca (tkdó ¡nvoTuWarto HèUk (¡ai-tons 
desordenabas o hecha* c<m punible desc.iWo <le 

los rastrojos, pastos de tirrrm-.caHiM tíWñiil'ltt 
loS»l>ol*e^'^ of^tí^Ígho^stth efecto «fe ' l 'p^ 
Tersos itìtenlqs «tirijídos a aproVKhnf en htfné'J 
fino <ie unos pocos las tteiras; los i n i e t t i relo-

ñas y los prtsíos de los montes hiceiiriiaadòs t-'ir 

los qo« por tolerancia roój mal etiteadida y 

olvido délas leyes se ha pervtttti'do dé alguno*' 

años á esta parte à los lahradofes y gnnadéms 

de la r o l u ración M los t e r i e nos y el disfrute dé 

las noevas yerban Cémó & la qttéhia dt los 

montes fueri KastiHVe tito lo para variar h!b lta~ 
riamente su «ulñvo y destino. Tan <fepfórabfes 

abusos eirtgen con nrgencta el naaS efi-az y *je« 

cu¡ivo remedio para poner término á los inmen*' 

sos y trascendeiitales daños qoe laméliiVaf)*9!^ 

autoridades celosas tfel tjien pñhl ico, y coamos 

tienen ocas io u 4 « com p a rar el es t ai I o . ~tt gu lar sí 

ntt prñsp#r* cpie los montes dW *Xwó tÜWWali 

hace algdlMM aflosy WH'tel «sjMtO^irká'^^aiSt 
consotador qw* fcoy presentan en la gent¥al?dà tt 

doili» jMSKteoíáái P b f ÜltMtVH - % està l|tíaf i 

mente Convencida t f e ^ h é h o ^ la laate<$4n%tó 

cocia de las leyeít ta can Ka à q- ie d e b e n ' a À f t f r S 

solos táraimm* Mías de l(«s íirbofedos, :si&>i 

la inobservancia tle ellas, la diRcuRádrt|ueTff1^ée 

en nioohos casos la peueba del delit». V i a l - ' l e f 

la complicidirtl de algSrtios'fuñeloñartoí qtí^pTi2 

diendo «vitar ó contribuir k- th ! r¿jíreal<ni!lftj 
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reprobado designio de favorecer sus intereses 
privados. En este concepto, decidido el real ánimo 
k adoptar todas cuantas disposiciones puedan 
conducir al remedio de tales daños que aniqui
lan los restos de ios montes y k que se baga r j -
gorosameute efectiva la < responsabilidad de las 
autoridades lócaos r démas funcionarios inme 
diatamente encargados de su custodia, conservas 
cton y mejora se fia servido resolver. v 

i .° Que las disposiciones adoptadas pofcy^S-
en la espresada circular y todas las demás qué 
con arreglo á sus facultades considere n« CÍ* 
sario adoptar, se cumplan y ejecuten con el ma
yor rigor en concepto de provisionales tnientras 
que se publica la nueva ordenanza general de 
montes en cuyo importante trabajo se ocupa la 

} i l 

r e a s * wtrn 
o de 

v 

comisión nombrada al efecto. 
a.° Que V. S. baga entender á todos los a l 

caldes empleados del ramo, guardia civil y de» 
mas autoridades ó personas que directa ó indi
rectamente puedan contribuir al fin que se de
sea, que la terminante voluntad 5- W- efcque 
se observen con todo r*¡gpr y severidad las leyes 
y disposiciones; vigentes *relativas al cuidado y 
disfrute de los montes del estado, de los de pro»! 
píos» comunes y establecimientos públicos que 
se proteja con toda eficacia á los particulares, 
dueños de fincas de esta clase en cuantas oca
siones puedan ser también objeto de, la malevo* 
lencia de los incendiarios; y que se persiga á 
estos en todos los casos con inflexible rigor, sin 
permitir durante el trascurso de seis años «1 
aprovechamiento de las;yerbas ni de los terre-
nor que por medios tan ilícitos quieren procu
rarse los causadores de tan graves cíanos; encar-
gando S. M . que en el cumplimiento de esta 
disposición se proceda sin el menor disimulo n i 
tolerancia. 

Y 3.° Que esceptuando aquellos terrenos de 
montes cuya roturación, ó variación de cultivo 
estuviese espresaroente autorizada por reales ¡fot 
denes, todos los demás donde hubiese .acaecido, 
ó en' lo sucesivo acaeciese cualquier incendio 
casua| ó maliciosamente prendido, se repueblen 
de arbolado por cuenta del estado, de los pue
blos, ó establecimientos públicos cuyos fueren 
los montes, proce J¡én dose sin intermision aIgu-
na á las labores preparatorias ó k las operacio
nes de la repiantacíon, y quedando desde luego 
cerrados del todo al pasto de los ganados basta 
Unto que el crecimiento de los, nuevos árboles 
permita sin perjuicio ni riesgo alguno este ti otro 

que ni' por un solo dia ha de permitirse disfrute 
/ le ninguna especie en los terrenos quemados 
bajo la mas estrecha responsabilidad de los al
caldes de los pueblos y* demás funcionarios pú-

todos los cuales responderán con sus respo 
bienes y persouas con arreglo a las leyes» de la 

1 feW 

este 
s . q t , e 

V . S. dé à esta disposición toda la publicidad 

] que corresponde, y vigile su cumplimiento con 
todo esmero, proponiendo à su real aprobación 
cuantos medios le sugiera su celo, no tan solo 

: mantesa^ la repara
ción de'tos llanos suíriddS^iasfa aqui por seme
jante causas 
K V Lo que se inserta en el Boletín oficial para 
los mismos efectos. Madrid 5 de febrero de 1847. 
—Simon de Boda* 

los pue* Prevengo á loaayuntamientos' dé l 
blos que k continuación se espresan, y que á 
pesar de mis órdenes publicadas en los Boletines 
oficiales números 2 6 1 9 y aoq? no n a n s a t i s f e c h o 

el importe de su suscricion á este periódico eu 
i856 que' ití^édi^tskileritíé satisfagan ' * t W W 

pectivos descubiertos; en inteligencia qíié de no 
hacerlo se ftó&^&ffl 

que se les conmino eu 16 de diciembre último 
Jtejj ta i.¿: s Kf »' nos h siit.?nM«>q ¿I -¿l* írtúa 
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Madrid 13 de febrero de 1%^.—Simon de 

Boda. 

Yillamanrique de Tajo 5 . 
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ESTADO GENERAL DE LA SITUACION ÓPBR VClÓNÉS DE LA CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Libretas existentes en !.• de enero de 184C. . • • • • • • • • • . • • 
Jíiem principiadas en todo el año vencido. . ¡ • / 

Idem canceladas en el mismo año. . , . . .v . . * • • • • • « • 

3,428 
1,343 
4,T71 

860 
3,911 

Importe <Je las cantidades en favor de los imponentes en 1.° dê  enero de 1846. • 
Idem de las imposiciones durante el año vencido. . .j • «! • • • • • • • • 

I * " 4 .v " , ftjyT 4.. ir...: ÍS j Idem de los reintegros efectuados en el mismo año. . • • 
j * « Saldo decapítales. . 

Intereses h 4 por 100 sobre los ingresos. • • • 1 
Idem, á idera sobre los reintegros. . J t B ^ • . . í 

8.753,98Q . . 13 
* JOlC!'-'* Ott . . . 

• • • - 7.^79? 19 ^ 
-

< 

• • • . • 
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Saldo de intereses. . . t • • •„ • • • -*^»t. • >n» » *~-*t 

272,842 

a i ..j •-• / f y ¿ ' ..- 1 • 'RESUMEN1*• • 

, Saldo Ite capitales. . . . U 1 • • f ^ T ^ ^ ^ 
J 4 Mein da intereses acumafádos. . u . ^ V S ^ - á T " ' - m J mu,il 

Total saldo á favor de los imponentes 7.o56,bJ7 A\ _ 
Intereses a 5 por 100 abonados por el Monte de Piedad. . 
Idem á 4 por 100 abonados á los imponentes. . • r *; • 

• . • Rs. vn. 

» . . ! n s ^ ü i i L V (• / Beneficio á favor dé la Caja. . • . . » * ^ 4 v > * l v * 

CUENTA DE GASTOS Y BENEFICIOS. 
» inaPva jq 

352.518 14 
272,842 2 

itco/ei oel/oa. 

• . • • . J} 153,538 

Por Reglamentos vendidos. 
Por Duplicados espedidos. _ • . 

Por importe de impresiones, libros y gastos de escritorio. 
Por pagado al tenedor de libros 
Por ídem á un oficial ausiliar 
Por idem á escribientes. , . . . , . « % « • • • * 
Por idem á cajeros. • • 
Por idem á un portero. . • • • • " 
Por gastos de habilitación dé oficinas. * U • • i1** 

. • • • • • • •( 1 • .• " 
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79fÁ » 
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1839 desde 17 de febrero. 
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1842. 
i m . , t 

« * 4 . . i ; 
1845. . . . 
1846. . . . 

DESDI* rÉDREBO DE 1839 A 31 DE DICIEMBRE DE 1846. 

> . 11 H . ' H 

Cantiàades un- i- ro de 
pu titas. p 

j\V¿ ' man» i— 

i I «Ti 

i mm 7,i3o i 
' Í .A4Í148 ' 4 t ' M 1,096 

mes fai natie*. 

1.104,134 

2.069,333 
2,246,023 

15,418 
1,497 

2ß,093 
;,585 

38,940 

14.208,271 3 166,028 8,477 

Cantidades dé-
tiinllas. 
P ¿ Í — 

9j»¿461 12 
1.110,301 17 
1.062,311 9 
1.2514,265 . 8 

94&064 12 
908 000 23 

1.088,8L>3 5 
1.470,184 28 

Número | húmero 
de pagos '. dé pagos 
pof saldo, á cuenta, 

UU US¡ t 

7.907,412 12 

7Q 
513 
516 

.633 
658 
559 
757 
860 

4,566 
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NUMERO Y CLASES DE LOS IMPONENTES EN LA CAJA DE AHORROS DE MADRID. 
no 

. ir 
Imponentes en 31 dediciem-iponeni 

tre le 184£ . . . * 
Idem nuevos en 4846. v ..., 

Total, f . .¿j 1 . . 
Imponentes que han firfo re

integrados por Uldo du-
rame ci ino ne iww. • • 

Idem ansíente* énSt de dì-
ciembfe de Iè46* . . . • 

Menores 
de ambos 
sexos. 

360 
1,401 

£41 

1,160 

Mageres. 

1,015 
369 

1,414 

235 

1,179 

Domésticos. 

211 
595 

103 

49a 

Jornaleros 
\ k If* t 

artesanos. 
Empleados.. 

fe38 t 
190 
428 

105 

323 

#73 
61 

334 
01 ' J i . i . ! r |<j 

83 

281 

37 

iifH 
139 

MfmjffMi 
Oíra* 
vdrtds 
clases. 

4 i 

i . 

rotara. 

•23 , 

86 

437 

í,3tó 

860 

3,911 
il 

Madrid 14 de enero de 1847.=E1 Gefe político, preptff&a ^Francisco del Acebal y Arratia.^Diego del Rio, di 
r«clor«.=El marqués del Socorro, contador.—León García Viílareal, tesorero.=Ramon Mesonero Romanos, secreta 
rio.= Vocales, el duque deGir .^Etmarqu^^ de Haro*—Manuel Fernandez Cadiña 
no8.==Cárlos Martin del Romeral «̂ =loaé María Pérez. ̂ Genaro San z. «^Ignacio Per ex K l o h ó . ^ E t marqués de Povar-
= £ 1 conde de Corres. '.1 V 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S , 

El ay untamiento constitucional de la villa de Ga-
la pagar, en virtud de autorización del Exorno, señor 
gefe político de la provincia y de acuerdo con el co
misario de montes ha determinado proceder á (a su
basta de lenas de chaparro de los *itíoi titulados 
Cuesta y Calleja de la colada perteíecfeotetf al pueblo 
de Nayalquegigo, anejo de dicha villa; y su remátese 
verificará el domingo 21 del presente mes, á las on
ce de la mañana, en la sala consistorial Je la espresa
da villa de Gaiapagar bajo el oportuno pliego de con • 
diciones qoelse baila de manifiesto en la secretaría de 
la muntcipalidoi» 

¡ni * • 

lodos los hacendados forasteros que posean bie
nes inmuebles en ei pueblo y jurisdicción de Maja-
dahonda presentarán las relaciones de ellos conforme 
á lo prevenido en la instrucción de 18 de diciembre 
anterior verificándolo hasta el 3o de abril próximo pa
sado de lo contrario incurrirán en las ptínas marca
das en la fMNtyi* i^r t t tdUL 

• ,*o rh :toia$atyl%iH 

• 
M E R C A D O . . ¡, • .• 

Madrid in de febm*. 
. . . . 

trigo de 5a a 57 rs. fanega. 
Cebada de 3o á 3a id. id. 
Algarrobas do 4a á 43 id* 
Aceite de 56 á 58 rs. arroba. 
Idem filtrado á 6a. 

MADRID: imprenta de U . M A N U E L P I T A . 


